
MIÉRCOLES 9 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 292 Pág. 253

público de la Seguridad Social y los demás
establecidos en la Ley.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Roberto Carrasco Hernan-
do, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.180/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.503
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Rafael Luis Olivera
Serrano, contra “Cocodrilo Records, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, en cuyas ac-
tuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Cocodrilo Records, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio el
día 16 de marzo de 2010, a las once y trein-
ta horas.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamien-
to, apercibiéndole, asimismo, que habiéndose
pedido y admitido la prueba de confesión, se
le advierte que en caso de incomparecencia
podrán ser tenidos por ciertos los hechos ale-
gados por la parte contraria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.195/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE ALICANTE

EDICTO

Don José Tomás Pastor Pozo, secretario ju-
dicial sustituto en funciones del Juzgado
de lo social número 7 de los de Alicante.

Se hace saber: Que en este Juzgado, y con
el número 997 de 2009, se sigue expediente
por despido a instancias de don Javier Borra-
llo Vicens, contra “Reyal Urbis, Sociedad
Anónima” en cuyas actuaciones se ha seña-
lado para que tenga lugar la comparecencia
el día 15 de diciembre de 2009, a las diez y
cincuenta horas, e ignorándose el actual pa-
radero de la parte demandada “Reyal Urbis,
Sociedad Anónima”, por el presente se la
cita para dicho día y hora, con la prevención
de que si no compareciese le parará los per-
juicios a que hubiere lugar en derecho y con
la advertencia de que las siguientes comuni-

caciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento, según el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Lo que se hace público por medio del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID a los efectos pertinentes.

En Alicante, a 2 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.341/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Echeverría Alcorta, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 5
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 632 de
2008, ejecución 162 de 2008, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Zabala Arostegui, contra la
empresa “Externia Group, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Dispongo: a los efectos de las presentes ac-
tuaciones (número de autos 632 de 2008, eje-
cución número 162 de 2008); y para el pago de
13.989,95 euros de principal, 2.797,99 euros
calculadas para intereses y costas, se declara
insolvente, por ahora, a la empresa demanda-
da “Externia Group, Sociedad Anónima”, sin
perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes que permitieran hacer efectiva la
deuda aún pendiente de pago.

Publíquese en el “Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil” la declaración de insol-
vencia de la deudora (artículo 274.5 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes y a dicho organis-
mo.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, con expresión de la infracción que se im-
puta a la resolución impugnada (artículo 452
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil), sin
que su mera interposición suspenda la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Para interponer el recurso será necesaria
la constitución de un depósito de 25 euros,
sin cuyo requisito no será admitido a trámi-
te. El depósito se constituirá consignando
dicho importe en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que este Juzgado tiene
abierta en el grupo “Banesto” con el núme-
ro 4721000000016208, consignación que
deberá ser acreditada al interponer el recur-
so (Disposición Adicional decimoquinta de
la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Están exentos de constituir el depósito para
recurrir quienes tengan reconocido el derecho a
la asistencia jurídica gratuita, quienes tengan la
condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, el Minis-
terio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autó-
nomas, las entidades locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos.

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma, el ilustrísimo señor magistrado-juez

don Óscar Martínez Asteinza. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se procede a
cumplimentar lo acordado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Externia Group, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 13 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/38.798/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE JEREZ

DE LA FRONTERA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta
fecha por el ilustrísimo señor don Lino Ro-
mán Pérez, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 1 de los de Jerez de la
Frontera, en los autos número 816 de 2007,
seguidos a instancias de doña Francisca Ma-
ría Loreto Dianez, contra “Hotel Guadalete,
Sociedad Anónima”, “Ciudad Ecuestre, So-
ciedad Limitada Unipersonal” y “ETS
Servicios Externos, Sociedad Limitada”, so-
bre sanciones, se ha acordado citar a “ETS
Servicios Externos, Sociedad Limitada”,
como parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el día 16 de
diciembre de 2009, a las ocho y cincuenta
horas, para asistir a los actos de conciliación
o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado,
sito en la avenida Álvaro Domecq, edificio
Alcazaba, debiendo comparecer personal-
mente o por personal que esté legalmente
apoderado y con los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.
Poniéndose en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado copia del escrito de demanda
presentado.

Y para que sirva de citación a “ETS
Servicios Externos, Sociedad Limitada”,
para los actos de conciliación o juicio, se ex-
pide la presente cédula de citación para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en
el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a 24 de noviembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/40.365/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MÁLAGA

EDICTO

Doña María Luisa Jover Aparicio (en régi-
men de secretaria de refuerzo), secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 6
de Málaga.


